
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 

PENAL FEDERAL, EN MATERIA DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN, PUBLICADO EN EL DOF 

EL 18 DE JULIO DE 2016, SUSCRITA POR EL DIPUTADO ÉCTOR JAIME RAMÍREZ BARBA E 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

Los que suscriben, Éctor Jaime Ramírez Barba e integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 6, numeral 

1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta a consideración de esta soberanía la presente 

iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo primero transitorio del decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal en materia de combate a la corrupción, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, conforme a la siguiente 

Exposición de Motivos 

Derivado de las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos en materia de anticorrupción, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 27 de mayo de 2015, se estableció la creación del 

Sistema Nacional Anticorrupción como la instancia de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes 

de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos 

de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos, y se estableció como miembro 

integrante de su comité coordinador al titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción. 

Como se sabe, dicha fiscalía fue creada por disposición constitucional durante la aprobación de la reforma en 

materia política-electoral, publicado en el DOF el 10 de febrero de 2014, para fungir como la unidad 

administrativa en materia de combate a la corrupción de la entonces Procuraduría General de la República, y 

que en su momento fue creada por ésta a través del acuerdo A/011/14 publicado en el DOF el 12 de marzo de 

2014. 

Ahora bien, en el marco de aprobación de la legislación secundaria para hacer efectiva la reforma constitucional 

en materia anticorrupción se publicaron en el DOF el 18 de julio de 2016 reformas al Código Penal Federal 

actualizando y agregando nuevas conductas penales en materia de combate a la corrupción, de las cuales 

podemos destacar: ejercicio ilícito de servicio público, uso ilícito de atribuciones y facultades, tráfico de 

influencia, cohecho, peculado y delitos contra la administración de justicia, entre otros. Además, se estableció 

en el artículo primero transitorio que dicha reforma entraría en vigor a partir del nombramiento que hiciera el 

Senado del titular de la Fiscalía Especializada en materia de delitos relacionados con hechos de corrupción, 

según se dispuso en el artículo décimo octavo transitorio de la reforma político electoral de 2014, y conforme a 

la cual, el fiscal ocuparía el cargo hasta el 30 de noviembre de 2018. 

Como es por demás conocido, desde la publicación de dicha reforma y pese a que la entonces Procuraduría 

General de la República expidiera el acuerdo de creación de la fiscalía, el nombramiento del fiscal 

anticorrupción no fue realizado por la Cámara de Senadores
1
 aunque ésta inició el proceso de selección en 2014 

sin haberlo concluido durante los años subsecuentes. 

De tal suerte y como lo han señalado algunos estudiosos de la materia, el hecho de haber sujetado la vigencia de 

las reformas realizadas al Código Penal Federal al nombramiento del fiscal especializado en materia de delitos 

relacionados con hechos de corrupción conforme al procedimiento previsto en el artículo décimo octavo 

transitorio de la reforma político electoral de 2014, deja sin aplicación la misma, toda vez que dicho 

nombramiento no fue realizado por el Senado, y no podría serlo actualmente, toda vez que el periodo en que 

éste terminaría su encargo ya se ha cumplido, por lo que ahora, el titular de dicha fiscalía deberá ser nombrado 



 
  

directamente por el fiscal general de la República pudiendo ser objetado por la Cámara de Senadores, conforme 

a lo previsto en el apartado A del artículo 102 constitucional y al artículo 22 de la Ley Orgánica de la Fiscalía 

General de la República. 

Por tanto, al no haberse cumplido la hipótesis normativa para la entrada en vigor de las reformas al Código 

Penal Federal, éstas se convierten en disposiciones inaplicables, de manera tal que las conductas relacionadas 

con hechos de corrupción que llegaren a cometer los servidores públicos o las personas morales que se ajusten 

al tipo penal descrito no podrán ser sancionadas, lo cual abona a la impunidad y fomenta la realización de 

conductas contrarias al servicio público y que den continuidad a la corrupción. 

Debemos recordar que la exacta aplicación de la ley penal garantiza la seguridad jurídica de las personas, a 

quienes no puede considerárseles responsables penalmente sin que se haya probado que cometieron un delito 

previsto en una ley vigente en la que se encuentre debidamente descrita la conducta delictiva y su 

correspondiente sanción. 

Por todo lo anterior, y a efecto de propiciar la debida aplicación de los tipos penales en materia de combate a la 

corrupción y de evitar la utilización de interpretaciones de carácter político que establezcan cuando y bajo qué 

circunstancias deberá aplicarse la ley penal, es que se considera necesario reformar el artículo primero 

transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal 

Federal en materia de combate a la corrupción, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 

2016, estableciendo que la reformas aprobadas entrarán en vigor a partir del nombramiento del primer titular de 

la Fiscalía Especializada en materia de delitos relacionados con hechos de corrupción, en los términos de ley. 

Con esta modificación se propiciará la entrada en vigor de dichas reformas una vez que sea nombrado el titular 

de dicha fiscalía en los términos vigentes, es decir, nombrado por el fiscal general de República pudiendo ser 

objetado por la Cámara de Senadores, procedimiento que ya fue puesto en marcha por el fiscal general de la 

República, Alejandro Gertz Manero, al haber propuesto el pasado 8 de febrero del presente año, a María de la 

Luz Mijangos Borja como titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción. 

Por todo lo anterior, se somete a consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto 

de 

Decreto 

Único. Se reforma el artículo primero transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones del Código Penal Federal en materia de combate a la corrupción, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, para quedar como sigue: 

Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir de que sea nombrado el primer titular de la Fiscalía 

Especializada en Combate a la Corrupción en los términos de ley. 

Segundo a Cuarto. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Nota 



 
  

1 Proceso realizado conforme a lo previsto en el segundo párrafo del artículo Décimo octavo transitorio de la 

Reforma constitucional en materia político electoral publicada en el DOF el 10 de febrero de 2014. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de abril de 2019. 

Diputados: Éctor Jaime Ramírez Barba, Marco Antonio Adame Castillo, Josefina Salazar Báez, Martha Elisa 

González Estrada, Gloria Romero León, Iván Rodríguez Rivera. (Rúbrica). 


